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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 25 DE FEBRERO DE 2013 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veinticinco de febrero 

de dos mil trece, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de 

esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del 

Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José Torrente García. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 No asisten a la sesión los Diputados Provinciales Don José María Guadalupe Guerrero, 

Vicepresidente Tercero, Doña Inmaculada Hernández Rodríguez y Don José González Alcalá, 

que excusan su asistencia. 

 

 Asisten como invitados Doña Rosa María Fuentes Pérez, Don Francisco Tarifa Sánchez 

y Don Francisco Pedro Rodríguez Guerrero, Diputados Provinciales; Don  Doña Eva Vílchez 

López, Jefa de Gabinete de Presidencia y Doña Encarnación Pérez Álvarez, Directora Gabinete 

de Comunicación. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 18 DE FEBRERO DE 2013. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 18 de 

febrero de 2013, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

  

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Debate en el próximo Pleno Provincial de 8 de marzo de 2013, de la Ordenanza 

Fiscal Provincial Reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Tratamiento de 

Residuos Municipales en la Provincia de Granada. 

 - Estado de las actuaciones de modernización de la Ciudad Deportiva de Armilla, en 

virtud del Convenio formalizado con el Granada Club de Fútbol. 

 - Próxima asistencia del Patronato Provincial de Turismo a diferentes ferias 

internacionales de turismo, entre ellas, y próximamente, la de Berlín, en Alemania. 

 - Información sobre los diferentes programas de ayudas europeas que promueve la 

Delegación de Empleo y Desarrollo Provincial. 

 - Programación de la Delegación de Asistencia a Municipios con los municipios de la 

provincia de Granada del proyecto “Corazón Rural”, sobre divulgación y prevención de 

enfermedades cardiovasculares. 

 

 

4º.- ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA ENTRE LA DIPUTACION DE GRANADA 

Y EL INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA AVE MARÍA-SAN CRISTÓBAL PARA LA 

FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO. 

 

 Siendo competencia de las Diputaciones Provinciales la promoción y desarrollo cultural 

en el ámbito de su territorio, una forma de esta es el refuerzo de los alumnos de formación 

profesional,  a través de los correspondientes acuerdos de colaboración formativa con los 

centros educativos. 

 

 Además, para la efectiva coordinación y eficacia administrativas, la Ley prevé que las 

Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, por un lado, y las Entidades 

Locales por otro, deben prestar, en sus relaciones reciprocas, la cooperación y asistencia 

activas que las otras Administraciones pudieran precisar para el eficaz cumplimiento de sus 

tareas 

  

 Es por ello que, 
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 Visto el informe jurídico de 7 de febrero de 2013, presentado por el Técnico de 

Gestión de la Delegación de Cultura con el visto bueno de la Jefe de Sección de la misma. 

 

 Visto el texto del ACUERDO DE COLABORACION FORMATIVA ENTRE LA DIPUTACION 

DE GRANADA Y EL INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA AVE MARIA SAN CRISTOBAL DE 

GRANADA. 

 

 El Diputado Delegado de Cultura presenta la siguiente PROPUESTA, intervenida y 

conformada por el Sr. Interventor: 

Primero.- Aprobar el Acuerdo de Colaboración Formativa entre la Diputación de 

Granada y el Instituto de Enseñanza Secundaria Ave María San Cristóbal, en los términos 

establecidos en el texto del acuerdo que consta en el expediente. 

 

Segundo.- Delegar la firma del mismo en el Sr. Diputado Delegado de Cultura, D. 

José Antonio González Alcalá. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado.  

 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

5º.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA A 

INDUSTRIAS CULTURALES DEL MINISTERIO DE CULTURA CON DESTINO AL CENTRO 

JOSÉ GUERRERO. 

 

 Vistos los antecedentes siguientes:  

 Primero.- La Orden CUL/163/2010, de 27 de enero, publicada en el BOE núm. 28 de 

2 de febrero de 2010, regula el procedimiento de concesión de subvenciones nominativas del 

Ministerio de Cultura y de sus Organismos Públicos.  

  

 Segundo.- En los Presupuestos Generales del Estado para 2013, aprobados por Ley 

17/2012 de 27 de diciembre y publicados en el BOE  núm. 312 de 28 de diciembre de 2012, 

figura consignada una subvención nominativa por importe de 27.630,00 € con el siguiente 

tenor literal: “A la Diputación de Granada, para el Centro José Guerrero”.  

 

 Tercero.- Visto el artículo 43 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la 

Corporación para el ejercicio 2013 sobre subvenciones solicitadas por Diputación de Granada  

derivadas de convenios y/o convocatorias públicas.  
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 Cuarto.- Visto el informe jurídico de fecha  7 de febrero de 2013, emitido por la 

Técnico de Gestión de Cultura, con el visto bueno de la Jefa de Sección de Administración.  

  

 El Diputado Delegado de Cultura presenta la siguiente PROPUESTA, conformada e 

intervenida por el Sr. Interventor:  

 Solicitar a la Dirección General de Política e Industrias Culturales del Ministerio de 

Cultura, la subvención por importe de veintisiete mil seiscientos treinta euros (27.630,00 €), 

prevista nominativamente en los PGE para el ejercicio 2013, a través del modelo publicado 

como Anexo I en la Orden CUL/163/2010, de 27 de enero.  

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

La Presidencia así lo resuelve. 

 

  

6º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

  

 Previa la oportuna declaración de urgencia, de conformidad con el art. 83 del ROF, la 

Presidencia da cuenta de los siguientes asuntos: 

 

URGENCIA A.- APROBACIÓN DEL MODELO DE PROTOCOLO GENERAL DE 

COLABORACIÓN EN MATERIA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO. 

 

 La Diputación Provincial de Granada, a través de la Sección de Formación para el 

Empleo de la Delegación de Empleo y Desarrollo Provincial, inició expediente para la 

inscripción o acreditación de varias entidades en un mismo centro  al amparo del 

Decreto 335/2009 de 22 de Septiembre de Ordenación de la Formación Profesional para el 

Empleo en Andalucía, desarrollado por la Orden de 23 Octubre 2009 por la que se establecen 

las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas y otros procedimientos. 

 

 Para dar cumplimiento a la exigencia establecida en el Art. 78,2 a de la citada Orden, 

en virtud de Resolución del Sr. Presidente de 5 de Septiembre de 2011, se procedió a la firma 

de un PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN, que no comporta contraprestación 

económica ni puede suponer incumplimiento de los trámites legales necesarios en cada 

momento durante la vigencia del mismo.  

 

 Se envío invitación a todos los municipios, mancomunidades y consorcios de la 

provincia habiéndose firmado un total de 124 protocolos. De los cuales se han presentado, 

hasta el momento, 44 solicitudes al Servicio Andaluz de Empleo de inscripción o acreditación 
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de varias entidades en un mismo centro correspondientes a aquellos Ayuntamientos, 

Mancomunidades y Consorcios que tienen la calificación de Centros Colaboradores en materia 

de Formación para el Empleo. 

 

 Con fecha 14 de Febrero de 2013 se nos ha notificado Requerimiento, por la 

administración competente, de clarificación del Protocolo en cuanto a la disponibilidad de las 

instalaciones para las que se solicita  la inscripción o acreditación. 

 

 Visto el informe emitido por la Jefa de la Sección de Formación para el Empleo, con el 

Vº Bº del Jefe del Servicio de Desarrollo  de fecha 15 Febrero de 2013. 

 

 La Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial formula la siguiente 

PROPUESTA, intervenida y conformada por el Sr. Interventor: 

 PRIMERO.- La Aprobación del modelo de Protocolo General de Colaboración en 

materia de Formación Profesional para el Empleo, que se adjunta en el Anexo I, para dar 

cumplimiento al Art 78,2a de la Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el 

Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, de Ordenación de la Formación Profesional para el 

Empleo en Andalucía. 

 

 La aprobación de este Protocolo deja sin efecto el aprobado, por Resolución nº 4947 

de 5 de Septiembre de 2011, con el mismo objetivo. 

 

 SEGUNDO.- La firma del mismo con los Ayuntamientos, Mancomunidades y 

Consorcios que se relacionan en el Anexo II. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

URGENCIA B.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DE GRANADA Y EL GRANADA CLUB DE FÚTBOL S.A.D. 

 

 Siendo competencia de la Delegación que represento la administración de los intereses 

deportivos de nuestra provincia y la promoción de la actividad deportiva especialmente de 

nuestra infancia, consideramos de gran importancia la puesta en valor de las Instalaciones 

Deportivas de nuestra Provincia en general, y de las Instalaciones Deportivas propias de esta 

Administración Provincial en particular. En concreto, queremos buscar el fomento de la Ciudad 

Deportiva de Diputación ubicada en los términos municipales Armilla y Ogijares, contando con 

unos 180.000 metros cuadrados, lo que hace que cuente con un amplio abanico de 

equipamientos, espacios deportivos y alojamiento. Entre dichos espacios podríamos destacar 

que cuenta con seis pistas polideportivas, tres pistas de tenis, un campo de césped natural, un 
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campo de césped artificial, un campo de moqueta, un Pabellón con tres pistas, y un largo 

etcétera. 

 

 Dentro del objetivo general de ampliar el porcentaje de deportistas propios, 

inculcando unos hábitos de vida saludables a través de una educación integral que posibilite la 

práctica continuada del deporte en todas las edades, y aprovechando los recursos de nuestra 

provincia al máximo, nace el presente Convenio de Colaboración entre esta Diputación 

Provincial y el Granada C.F., en el que sin mediar contraprestaciones económicas, se 

establece un régimen obligacional recíproco colaborando dicha Entidad Deportiva en aspectos 

técnicos para un mantenimiento “de élite” del campo de césped y realizando aquellas 

adaptaciones y actuaciones necesarias para adaptar la instalación al entrenamiento físico de 

deportistas profesionales, al mismo tiempo que el equipo desarrollará entrenamientos en la 

Ciudad Deportiva de Diputación —con la relevancia mediática que supone para nuestras 

Instalaciones el entrenamiento de un Club que compite en la competición de Honor nacional-. 

Por otra parte, como adicción a lo anterior, se materializa la posibilidad de que los niños y 

niñas de nuestra provincia puedan disfrutar y aprender de los entrenamientos del equipo y 

contar con una Instalación Deportiva de primer nivel para el uso y disfrute de nuestra 

provincia y su población infantil. 

 

 Visto el Informe Jurídico del Técnico de Administración General de la Delegación de 

Deportes, de fecha 21 de febrero de 2013. 

 

 Visto que la propuesta ha sido intervenida y conformada por el Sr. Interventor. 

  

 Visto el expediente instruido al efecto, donde se incluyen todos los requisitos 

establecidos en el articulo 164 y siguientes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre 

por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, así como lo establecido en el articulo 34.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril Reguladora de las Bases de régimen Local, en concordancia con lo dispuesto en la 

Resolución de Presidencia n° 4015 de 15 de julio de 2011 en cuyo punto CUARTO establece la 

competencia para la aprobación de Convenios de Colaboración. 

 

 El Diputado Delegado de Deportes PROPONE al Sr. Presidente, para que con la 

asistencia de la Junta de Gobierno, resuelva: 

 Primero.- Aprobar el “Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial 

de Granada y el Granada Club de Fútbol S.A.D. para la promoción y mejora de la Ciudad 

Deportiva de Diputación y del deporte base”. 

 

 Segundo.- el Presente Convenio sustituye al anterior en todos sus términos. 
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 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

 

8º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de protocolo se dan los siguientes pésames a las trabajadoras de esta 

Diputación que a continuación se relacionan: 

� A Doña  Lourdes Carrasco Polo, por el fallecimiento de su madre. 

� A Doña Herminia Arroyo Castillo, por el fallecimiento de su padre. 

� A Don Antonio Caro Martínez, por el fallecimiento de su hermano. 

  

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Secretario General Certifico. 

 

 

 
 

EL SECRETARIO GENERAL   


